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JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

POPAYÁN - CAUCA 

 

AUTO No. 2546 

 

Popayán, tres (03) de diciembre de dos mil veintiuno (2.021) 
Notifica por anotación en estado No. 131 del 06 de diciembre de 2.021 

 

En atención al memorial que antecede presentado por el apoderado de la parte actora, 

abogado MARVIN FERNANDO ALVAREZ HERNANDEZ, solicita se REQUIERA a 

los Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas de Popayán, para que informe los resultados del 

oficio 0028 del 15 de enero de 2020, que ordenaba el embargo del crédito del proceso con 

radicado 2010-00086 donde funge como Demandante FRANCISCO CAMPOS MUÑOZ y 

como Demandado JORGE ENRIQUE OLIVAR. 

 

Así mismo solicita REQUERIR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán, para que 

informe los resultados del Oficio 0012 del 15 de enero de 2020 que ordenaba el EMBARGO 

DEL CREDITO del proceso con radicado No. 2012-0052-00, donde funge como 

Demandante FRANCISCO CAMPOS MUÑOZ y como Demandado HERNANDO 

FERNANDEZ CORDOBA. 

 

Y por último REQUERIR al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas de Popayán (5to. Cmpal), 

para que informe los resultados del Oficio 0027 del 15 de enero de 2020 que ordenaba el 

EMBARGO DEL CREDITO del proceso con radicado No. 2018-00140-00, donde funge 

como Demandante FRANCISCO CAMPOS MUÑOZ y como Demandado HERNANDO 

RIVERA AVILA. 

 

En consecuencia, el Juzgado Segundo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple; 

 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: REQUERIR al JUZGADO CUARTO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

POPAYÁN, para que informe los resultados del oficio 0028 del 15 de enero de 2020, que 

ordenaba el embargo del crédito del proceso con radicado 2010-00086 donde funge como 

Demandante FRANCISCO CAMPOS MUÑOZ y como Demandado JORGE ENRIQUE 

OLIVAR. 

 

SEGUNDO: REQUERIR al Juzgado Tercero Civil Municipal de Popayán, para que 

informe los resultados del Oficio 0012 del 15 de enero de 2020 que ordenaba el EMBARGO 

DEL CREDITO del proceso con radicado No. 2012-0052-00, donde funge como 

Demandante FRANCISCO CAMPOS MUÑOZ y como Demandado HERNANDO 

FERNANDEZ CORDOBA. 

 

TERCERO: REQUERIR al Juzgado Tercero de Pequeñas Causas de Popayán, para que 

informe los resultados del Oficio 0027 del 15 de enero de 2020 que ordenaba el EMBARGO 

DEL CREDITO del proceso con radicado No. 2018-00140-00, donde funge como 

Demandante FRANCISCO CAMPOS MUÑOZ y como Demandado HERNANDO RIVERA 

AVILA. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, sírvase depositar los dineros a órdenes de éste Juzgado en la 

Cuenta No. 190012041004 de Depósitos Judiciales del Banco Agrario de Colombia de 
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Popayán. Previniéndole que de lo contrario responderá por dichos valores de acuerdo al Art. 

593 numeral 09 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 
VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 


